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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00225327- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

El pedido de aval institucional realizado por la Dra. María Soledad Boero, integrante del Comité Editorial de
Heterotopías, revista periódica digital del Área de Estudios Críticos del Discurso de la Escuela de Letras, a la
convocatoria de apoyos económicos para publicaciones de la SECYT - UNC; y

CONSIDERANDO:

Que contar con aval institucional es un requisito para la presentación a la convocatoria mencionada, de acuerdo con
la reglamentación vigente (Res. SeCyT 115/2017, Título 4, art. 6º).

Quela trayectoria y reconocimiento de Heterotopías en el campo nacional e internacional de los discursos sociales
está apoyada por un destacado Comité Académico e indexaciones que la acreditan, así como la labor sostenida del
equipo que conforma los comités editorial y de apoyo de la revista que se encuentra preparando la publicación del
número 7 (junio 2021) y el número 8 (diciembre de 2021).

Que las tareas de diseño, corrección de textos, edición, ilustración, entre otras, están siendo desarrolladas ad
honorem, por lo que resulta necesario el apoyo económico de SECYT – UNC.

Que la presentación a la mencionada convocatoria vence el próximo 31 del corriente, por lo cual no sería posible
esperar hasta su tratamiento en la próxima sesión del Honorable Consejo Directivo.

Que en las reuniones de trabajo del pleno de comisiones del cuerpo se ha presentado la presente solicitud y sus
integrantes han solicitado a Decanato la presente resolución.

Por ello,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

(ad referéndum del HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: OTORGAR aval institucional para la presentación de Heterotopías, revista del Área de Estudios
Críticos del Discurso, publicación periódica digital de la Escuela de Letrasa la convocatoria de apoyos económicos
para publicaciones de la SECYT - UNC.



ARTÍCULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba y
archívese.
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